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Medellín, 11 de abril de 2022 

 

      Oficio No. 062/2019–00837 

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” 

Oficina de Cobranza 

Medellín – Antioquia  

 
 

Proceso: PARTICION ADICIONAL 

Causantes: JOSE FELIX RESTREPO SALDARRIAGA 

Radicado: 05001 31 10 002 2019 00837 00 

Asunto:           Artículo 844 del decreto 624 de 1989. 

 

 

En el proceso de la referencia, por auto de la fecha, y para los efectos del 

artículo 844 del Decreto 624 de 1989 se ordenó informarles, previo al 

decreto de partición, que actualmente en este despacho se adelanta la 

partición adicional, del proceso de sucesión testada del causante JOSE 

FELIX RESTREPO SALDARRIAGA quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía Nro. 8.216.648. 

 

Actúan como apoderados de los herederos reconocidos, la Dra. CLAUDIA 

ALEXANDRA OSORIO PIEDRAHITA portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

96.076 del C. S. de la Judicatura y cédula de ciudadanía Nro. 42.824.893 de 

Medellín (Ant.); Dirección, calle 16 Nro. 21 – 210 Edificio la Cía., oficina 601. 

Medellín.   Teléfono 2668086 – 2666405, correo electrónico 

dquintero@naranjoabogados.com; igualmente actúa, el Dr. FRANCISCO 

JOSE VALENCIA MONTOYA portador de la Tarjeta Profesional Nro. 256.262 

del C. S. de la Judicatura y cédula de ciudadanía Nro. 98.657.793 de 

Medellín (Ant.); Dirección, calle 50 Nro. 67 – 129, piso 2, oficina 204, 

Medellín. Teléfono 3137937217, correo electrónico 

valencia.abogados.sas@gmail.com. 
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Se anexa para lo pertinente enlace del proceso digital.   

 

 

Atentamente, 

 

 


